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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 0448-2022/CO-UNCA 

                Huamachuco, 10 octubre de 2022 

VISTO, el Oficio N° 0383-VPA-UNCA-2022, Oficio N° 0283-DBU-UNCA-2022, Oficio N° 

016-2022-UNCA-DBU-ESSA, Informe Nº 237-2022-OGC-UNCA, Memorándum N° 162-

2022/P-CO-UNCA, Acta de Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional Ciro Alegría Nº 066-2022 de fecha 10 de octubre de 2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece que cada Universidad 

es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico y económico. Las 

Universidades se rigen por sus propios estatutos y reglamentos en el marco de la 

Constitución y de las leyes, el mismo que es concordante con el artículo 8° de la Ley 

Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Ley Nº 29756, promulgada el 17 de julio de 2011, se creó la Universidad 

Nacional Ciro Alegría, como persona jurídica de derecho público interno, con sede en la 

ciudad de Huamachuco, provincia de Sánchez Carrión, departamento de La Libertad; 

Que, con Resolución Viceministerial N° 288-2020-MINEDU de fecha 29 de diciembre de 

2020, se reconformó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría, 

actualmente en funciones; 

Que, el numeral 6.1.4. del Documento Normativo denominado “Disposiciones para la 

Constitución y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades 

Públicas en Proceso de Constitución, aprobada mediante Resolución Viceministerial Nº 

244-2021-MINEDU, establece las funciones de la Comisión Organizadora, precisando 

en sus literales: b) Aprobar y velar por el adecuado cumplimiento del Estatuto, 

Reglamentos y documentos de gestión de la universidad y o) Gestionar la obtención, 

sostenimiento, modificación o renovación de la licencia institucional ante la Sunedu, de 

conformidad con el artículo 29 de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 0325-2022/CO-UNCA de 

fecha 22 de julio de 2022, se aprobó el Reglamento del Servicio de Salud de la 

Universidad Nacional Ciro Alegría; 

Que, mediante Informe Nº 237-2022-OGC-UNCA de fecha 26 de setiembre de 2022, la 

Oficina de Gestión de la Calidad de la UNCA, informó a la Especialista en Enfermería 

de la UNCA que, de la revisión a la modificación del Reglamento del Servicio de Salud 

de la Universidad Nacional Ciro Alegría, en la aplicación del Instructivo de Elaboración 

de Documentos Interno del Sistema de Gestión de la Calidad v2, aprobado mediante 

Resolución de Comisión Organizadora N° 0362-2021/CO-UNCA, los cuales están 

orientados al cumplimiento de metas institucionales, no evidenció observaciones en la  
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Elaboración del mencionado documento, por lo que sugiere su aprobación en sesión de 

Comisión Organizadora mediante acto resolutivo; 

Que, mediante Oficio N° 016-2022-UNCA-DBU-ESSA de fecha 27 de setiembre de 

2022, la Especialista en Enfermería - DBU de la UNCA, solicita al Director (e) de 

Bienestar Universitario, aprobar la modificación del Reglamento del Servicio de Salud 

de la Universidad Nacional Ciro Alegría, toda vez que el Reglamento ha sido modificado 

en un 50% de su contenido, conforme al siguiente detalle: 

1. En el artículo 1, dice: El presente reglamento tiene por objeto establecer la política del 

servicio de salud, normar las funciones, actividades, procedimientos y protocolos del servicio 

de salud con la finalidad de garantizar los primeros auxilios, la prevención y promoción de 

la salud en los estudiantes, docentes y personal no docente de la Universidad Nacional Ciro 

Alegría (en adelante UNCA), y debe decir: El presente reglamento tiene por objeto 

establecer la política, normar las funciones, actividades, procedimientos y protocolos del 

servicio de salud con la finalidad de brindar atención de consultas, urgencias y referencia 

de emergencias, prevención y promoción de la salud dirigido a los estudiantes, docentes y 

personal no docente de la Universidad Nacional Ciro Alegría (en adelante UNCA). 

2. En el TÍTULO II, dice: DE LA POLÍTICA Y PRINCIPIOS DEL SERVICIO DE SALUD, y debe 

decir: DE LA POLITICA, PRINICPIOS E INCLUSIÓN DE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

DEL SERVICIO DE SALUD. 

3. En el artículo 5, dice: La UNCA, asume como política, la salud como prioritario en su 

quehacer cotidiano, brinda el servicio de salud a los estudiantes, docentes y personal no 

docente a través de una atención oportuna, mediante actividades preventivas 

promocionales de salud, así como brindar primeros auxilios, y debe decir: La UNCA, asume 

como política, la salud como prioritario en su quehacer cotidiano, brinda el servicio de salud 

a los estudiantes, docentes y personal no docente a través de una atención oportuna de 

consultas, urgencias y referencia de emergencias, así como actividades de prevención y 

promoción de la salud. 

4. En el CAPÍTULO I, dice: DE LA FINALIDAD, OBJETIVOS, RESPONSABLES, 

FUNCIONES, ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDADES, y debe decir: DE LA ORGANIZACIÓN. 

RESPONSABLES Y FUNCIONES. 

5. En el artículo 10, son los objetivos del Servicio de Salud, dice:  

1. Brindar la atención de primeros auxilios a los estudiantes, docentes y personal no 

docente. 

2. Realizar actividades preventivas y promocionales de salud fortaleciendo acciones para 

una vida saludable, y debe decir:  

1. Brindar atención de consultas, urgencias y referencia de emergencias de estudiantes, 

docentes y personal no docente. 

2. Realizar actividades preventivas y promocionales de salud fortaleciendo acciones para 

una vida saludable. 

6. El artículo 11 dice: El Servicio de Salud está a cargo de un profesional de la salud colegiado, 

y debe decir: El personal del Servicio de Salud realiza las funciones: 

1. Planificar, ejecutar y controlar las actividades del Servicio de Salud. 

2. Elaborar, modificar y ejecutar los protocolos, reglamentos internos y 

documentación necesaria para el adecuado funcionamiento del Servicio de Salud. 

3. Coordina la implementación de convenios con diferentes instituciones públicas y 

privadas relacionadas con la salud a fin de fortalecer el servicio de atención, 

prevención y promoción de la salud y prevención de enfermedades oncológicas  
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en los estudiantes, docentes y personal no docente; y coordina con la Oficina de 

Cooperación y Relaciones Internacionales para la suscripción de dichos 

convenios.  

4. Crear y mantener actualizada la base de datos de los usuarios del Servicio de 

Salud 

5. Llevar a cabo un correcto llenado y procesamiento de la Historia Clínica según 

Norma Técnica de Salud que regula los procedimientos establecidos por el 

Ministerio de Salud. 

6. Organizar los exámenes médicos para los estudiantes ingresantes. 

7. Coordinar y llevar a cabo todos los procesos indicados para diagnosticar el estado 

de salud del ingresante. 

8. Brindar atención de consultas, urgencias y primeros auxilios, así como actividades 

de prevención y promoción de la salud. 

9. Brindar atención de emergencias por accidente y/o enfermedad según 

normatividad vigente establecido por el Ministerio de Salud del Perú y posterior 

referencia a un nivel de atención de salud de mayor capacidad resolutiva. 

10. Asesorar y absolver consultas técnicas de su especialidad. 

11. Implementar, ejecutar y evaluar programas de prevención y detección de 

enfermedades y promover estilos de vida saludables. 

12. Planificar, organizar y ejecutar talleres educativos y campañas de salud en 

beneficio de los estudiantes, docentes y personal no docente. 

13. Otras que le sean encomendadas por el director de Bienestar Universitario. 

7. En el CAPÍTULO II, del TÍTULO II DEL SERVICIO DE SALUD, dice: DE LOS DEBERES, 

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES Y SEGURO INTEGRAL DE SALUD, y debe decir: 

DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE SALUD. Así como los artículos 

12 Y 13 de acuerdo al capítulo modificado. 

8. En el artículo 13, Las principales actividades que realiza el servicio de salud, a través de los 

tópicos, se agregó: curación de heridas. 

9. Se eliminó el CAPITULO IV DE LOS CONVENIOS. 

10. Se agregó el CAPÍTULO VI DE LA PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD.  

11. Se agregó el TÍTULO IV D ELOS DEBERES, DERECHOS D ELOS ESTUDIANTES Y DEL 

SEGURO INTEGRAL DE SALUD.  

 

Que, mediante Oficio N° 0283-DBU-UNCA-2022 de fecha 28 de setiembre de 2022, el 

Director (e) de Bienestar Universitario, solicitó a Vicepresidencia Académica gestione 

ante la Comisión Organizadora, se apruebe mediante acto resolutivo, la modificación 

del Reglamento del Servicio de Salud de la Universidad Nacional Ciro Alegría; 

Que, mediante Oficio N° 0383-VPA-UNCA-2022, de fecha 29 de setiembre de 2022, la 

Vicepresidencia Académica, solicitó a Presidencia de la Comisión Organizadora, se 

agende en Sesión de Comisión Organizadora, aprobar la modificación del Reglamento 

del Servicio de Salud de la Universidad Nacional Ciro Alegría; 

Que, mediante proveído de fecha 29 de setiembre de 2022, el Presidente de la Comisión 

Organizadora, solicitó a la Oficina de Secretaría General, agendar en Sesión de 

Comisión Organizadora, el Oficio Nº 0383-VPA-UNCA-2022 de fecha 29 de setiembre 

de 2022, emitido por la Vicepresidente Académica de la UNCA; 
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Que, mediante Memorándum N° 162-2022/P-CO-UNCA de fecha 05 de octubre de 

2022, el Presidente de la Comisión Organizadora, encarga las funciones de Secretaria 

General, a la Asistente Administrativo de Secretaría General, Lic. Patricia Daniela 

Escobedo Reyes, a partir del 05 de octubre de 2022 hasta el 13 de octubre de 2022; 

Que, el Reglamento del Servicio de Salud tiene por objeto establecer la política del 

Servicio de Salud, normar las funciones, actividades, procedimientos y protocolos del 

Servicio de Salud con la finalidad de garantizar los primeros auxilios, la prevención y 

promoción de la salud en los estudiantes, docentes y personal no docente de la 

Universidad Nacional Ciro Alegría; 

Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro 

Alegría Nº 066-2022 de fecha 10 de octubre de 2022, los Miembros de la Comisión 

Organizadora, acordaron por unanimidad, APROBAR la modificación del Reglamento 

del Servicio de Salud de la Universidad Nacional Ciro Alegría, conforme a lo señalado 

en el Oficio N° 016-2022-UNCA-DBU-ESSA de fecha 27 de setiembre de 2022, emitido 

por la Especialista en Enfermería de la UNCA; 

Estando en los considerandos precedentes, en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por Ley Universitaria N° 30220, Resolución Viceministerial Nº 0244-2021-MINEDU y la 

Resolución Viceministerial N° 288-2020-MINEDU, Estatuto de la UNCA y demás normas 

pertinentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del Reglamento del Servicio de 

Salud de la Universidad Nacional Ciro Alegría, conforme a lo señalado en el Oficio N° 

016-2022-UNCA-DBU-ESSA de fecha 27 de setiembre de 2022, emitido por la 

Especialista en Enfermería de la UNCA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Funcionario Responsable de Actualización del 

Portal de Transparencia de la UNCA, la publicación de la presente resolución en el portal 

de transparencia de la página web institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución, al Despacho de 

Presidencia, Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigación y Oficina de 

Gestión de Calidad; para su conocimiento y fines pertinentes. 

                         REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE                                 


